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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.86-2-2-1- (174134 

AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Supsrintenden- 
te de Compañías, según kesolución No.6053 del 22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de agosto de 1986, se ha otorgado ante el Notario Vi- 
gésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz Casquete, la 
escritura pública de constitución simulténea de la compañía VIAJES - 
AGENMIL C.A.j 

QUE la abogada Gioconda Cárdenas de Vaca, ha solicitado la apro 
bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado - 
tinco copias certificadas de la misaa; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ-CA-86-1110 
del 4 de septiembre de 1986, ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpliímien 
to a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.-— APROBAR la constitución simultánea de VIAJES 

AGENMIL C.A., con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital 

social de TRES MILLONES DE SUCRES, dividido en tres mil acciones de 

un míl sucres cada una, de conformidad con los términos constantes en 

la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pú- 
blica que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 

razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del - 

Cantón Guayaquil: 4) inscriba la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolución; y» cumpla con las demás prescripciones con- 

tenidas en la Ley de Regist 

loo.
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ARTICULO CUARTO. - DISPONER que un extracto de la indicada escrí 
tura pública se publique por una vez, en uno de los diarios de mayor - 
circulación en Guayaquíl. Un ejemplar de la publicación deberá entre- 
garse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

    

   

   

COMUNIQUESE.- Dad : de en la Superintendencia de Compa- 
ñlas, en Guayaquil, a () 

  

CERTIFICO : Que con fecha de hoy , 

aueda inscrita la presente Resolución de fojas 31.596 a  - 

31.590, número 7.365 del Registro Mercantil y anotada bajo 

el número 11.345 del Repertorio .- Gua yaa 

tiembre de mil npvecientos achentel 1 4 

Mercantil.- 

   

  


